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sobre nuestra portada Cuando una novia y 
un novio se casan, aceptan ciertos términos y condi-
ciones—y, por lo tanto, celebran un pacto matrimo-
nial. ¡El Antiguo Pacto era un acuerdo matrimonial! 

Este estudio revela quiénes eran los cónyuges, los 
términos acordados y las lecciones para nosotros. 
También aprenderemos por qué es necesario un 

Nuevo Pacto, con quién y cuándo se hará. 
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lo que dicen 
nuestros estudiantes

Quiero darle las gracias por actualizar el curso por co-
rrespondencia. … Mientras espero los resultados de 
mis pruebas, tomaré una de mis [lecciones] del curso 
Ambassador College y la revisaré. Fue, y es, una gran 
herramienta para aprender los caminos de Dios. ¡Pero 
este nuevo curso es realmente, muy, MUY bueno! …

G. B., Springfield, Missouri, EE UU

Muchas gracias por la Lección 7 del Curso Bíblico por 
Correspondencia del Herbert W. Armstrong College…. Las 
lecciones 6 y 7 del curso bíblico deben abrir los ojos con 
respecto a los términos “infierno” y “cielo” para las perso-
nas que nunca antes han escuchado la verdad de la Biblia. 

… Siempre admiré el coraje del Sr. Flurry para hablar tan 
abierta y sinceramente a este mundo engañado y malvado. 
Tal coraje y poder le es dado por nuestro Dios….

G. V., Revelstoke, British Columbia, Canadá

Primero, permítanme agradecerles por este maravilloso 
curso bíblico que me ha abierto los ojos y me ha ilumi-
nado a las Escrituras y la verdad detrás de ellas. Estoy tan 
asombrado de cómo la Palabra de Dios ha sido distorsio-
nada a lo largo del tiempo por la interpretación egoísta 
del hombre y el engaño de Satanás al dictar estas falsas 
enseñanzas y maestros. Doy gracias a Dios diariamente 
por el privilegio que me ha dado de crecer en Su Palabra y 
dirigirme a su Iglesia y enseñarme a través de sus cursos, la 
Trompeta y todos los libros que me envían a mi solicitud. …

Sepan que soy muy diligente en estos cursos y los 
espero con ansias como lo hago con la Trompeta y los 
libros. A medida que he completado estas primeras ocho 
[lecciones], repaso una cada día para familiarizarme más 
con las Escrituras y el significado de estas verdades. Le 
pido a nuestro Señor diariamente que continúe abriendo 
mis ojos a Su verdad y que no sea engañado o engañado 
por falsas enseñanzas o maestros, sino que mantenga mi 
nariz en Su Palabra, lo cual hago diariamente, y también 
en oración.

P. B., Crescent City, California, EE UU

El curso bíblico por correspondencia es muy útil, exce-
lente. Acabo de tomar el examen 3. … Toda una muy 
buena inversión en pensamiento, tiempo de estudio, 
etc. ¡Muy bien hecho! ¡Gracias!

H. L., Bismarck, North Dakota, EE UU
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la pura verdad 
sobre  

el antiguo y el nuevo pacto
¿Exactamente qué son el Antiguo y el Nuevo Pacto? ¿Y qué tienen que ver 

estos pactos con los cristianos engendrados por el Espíritu hoy en día?

Hace muchos siglos, la Biblia fue 
dividida en dos grandes partes: el An-
tiguo y el Nuevo Testamento. Ambas 
partes giran en torno a dos pactos. Sin 
embargo, pocos entienden por qué.

Una creencia común hoy es que los Diez Manda-
mientos comenzaron con Moisés en el Monte Sinaí 
y que sólo duraron hasta la muerte de Jesucristo. De 
acuerdo con esta enseñanza, Jesús vino a establecer un 
Nuevo Pacto que contiene solamente gracia y promesas, 
pero ciertamente ninguna ley.

Sin embargo, por sorprendente que les resulte a mu-
chos cristianos profesos, la ley de Dios no comenzó 
cuando Él hizo el pacto en el Monte Sinaí con la anti-
gua nación de Israel. ¡La ley de Dios ya estaba en plena 
vigencia y efecto desde antes de Adán!

La ley de Dios antes de Adán
Para comprender plenamente la verdad sobre el Anti-
guo y el Nuevo Pacto, necesitamos recordar un hecho 
muy básico: ¡la ley de amor de Dios ya existía mucho 
antes que Adán y Eva!

Hemos aprendido en la lección 17, que el camino 
de vida en el que los dos miembros de la Familia Dios 
siempre han vivido es el camino del amor. Dios siem-
pre amó al Verbo y el Verbo siempre amó a Dios. Los 
dos han vivido en perfecta armonía desde toda la eter-
nidad (Juan 10:30). El amor que tienen el uno por el 
otro, este camino de vida, es la actitud motivadora de 
todo lo que la Familia Dios hace.

El amor de Dios fluye hacia los demás. Dios está 
preocupado por el bienestar de todos Sus seres creados. 
El amor de Dios es la actitud de cooperar, servir y ayu-
dar. Es el camino de “dar” en vez de “obtener”.

El Dios Eterno ordenó que todos nosotros aprenda-
mos a vivir en Su camino de amor. ¿Y cómo se define 

el amor de Dios? “Pues este es el amor de Dios, que 
guardemos sus mandamientos; y sus mandamientos no 
son gravosos” (1 Juan 5:3).

¿Pero a qué mandamientos se refiere el apóstol Juan?
Cuando el Verbo era el ser humano Jesucristo hace 

2.000 años, alguien le hizo una pregunta semejante. 
Cristo respondió: “No matarás; no adulterarás. No 
hurtarás. No dirás falso testimonio. Honra a tu padre 
y a tu madre; y, amarás a tu prójimo como a ti mismo” 
(Mateo 19:18-19). Obviamente, Jesús estaba hablando 
de los Diez Mandamientos.

Los Diez Mandamientos constituyen una ley espiri-
tual que es inexorable y eterna, una ley que es amor y 
cuyo cumplimiento es amor (Romanos 13:10). La esencia 
de la ley espiritual de Dios es el amor a Dios y el amor al 
prójimo (Mateo 22:36-40). Los cuatro primeros de los 
Diez Mandamientos nos enseñan cómo amar a Dios y los 
últimos seis nos enseñan cómo amar a nuestro prójimo.

Dado que la naturaleza misma de Dios es amor (1 
Juan 4:16), Su ley refleja Su naturaleza, describiendo Su 
carácter amoroso. Y puesto que el carácter de Dios nun-
ca cambiará (Malaquías 3:6; Hebreos 13:8), ¡Su ley es-
piritual jamás cambiará ni será abolida! (Salmo 111:7-8).

Los resultados del pecado
¿Por qué no hay paz, armonía y cooperación universales 
en el mundo actual? ¡Debido a la transgresión de la ley de 
amor de Dios! ¡La desobediencia a los Diez Mandamientos 
ha producido toda la discordia, la miseria, el sufrimiento 
y la muerte que el mundo ha experimentado desde Adán!

Nuestras lecciones anteriores revelaron que el go-
bierno de Dios fue establecido en la Tierra cuando 
Dios puso a los ángeles aquí para terminar Su creación. 
El gobierno de Dios, que se basa en la ley de amor, regu-
laba las actividades de los ángeles. Regulaba su relación 
con Dios y entre ellos mismos.



consecuencias del pecado Aunque Dios instruyó a Adán y Eva en Sus 
mandamientos, ellos eligieron seguir el camino de Satanás. Así, Dios los cortó a ellos y 
a sus descendientes del acceso a Su espíritu Santo, simbolizado por el árbol de la vida.
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Había paz, armonía, alegría y progreso en la Tierra, 
hasta que el querubín Lucifer se rebeló contra el gobierno 
de Dios y pecó (2 Pedro 2:4). Un tercio de los ángeles lo 
siguieron en esa rebelión. ¡Pablo dijo que el pecado no pue-
de ser inculpado si no hay ley para transgredir! (Romanos 
5:13). Dado que Lucifer y los ángeles pecaron, ¡tenía que 
haber una ley que ellos transgredieron! Esa ley era la ley 
de amor de Dios. Los ángeles fieles han seguido viviendo 
conforme a los mandamientos de Dios (Salmo 103:20-21).

Mucho más tarde, Dios creó el primer hombre y 
la primera mujer. Él los instruyó en Su camino. Dios 
les reveló que vivir según Su ley de amor resultaría en 
alegría, felicidad y abundancia material. Por eso, Dios 
enseñó los Diez Mandamientos a Adán y Eva. Tam-
bién les reveló los resultados de desobedecer esa ley. A 
Satanás se le prohibió todo contacto con ellos hasta 
que Dios les hubiera enseñado primero.

Después de instruir al primer hombre y a la primera 
mujer en Su gobierno y ley espiritual, Dios requería 
que tomaran una decisión. Para que Adán recibiera el 
Espíritu Santo de Dios (simbolizado por el árbol de 

la vida) y restaurara el gobierno de Dios en la Tierra, 
tendría que resistir y rechazar el camino de Satanás 
de “obtener,” que es la base del gobierno maligno de 
Satanás, y seguir el camino de la ley de Dios: la ley 
del amor (dar), la base del gobierno de Dios. En ese 
momento, el antiguo Lucero, ahora Satanás el diablo, 
estaba allí en el Jardín del Edén para tentar a los pri-
meros seres humanos.

Adán eligió rechazar a Dios. Su desobediencia de-
liberada a la orden explícita de Dios lo separó de Él, y 
abrió su mente a los engaños de Satanás. A partir de 
ese momento, Adán y todos sus hijos después de él, 
quedaron receptivos a la influencia de Satanás. Por eso, 
Dios expulsó a nuestros primeros padres del Jardín del 
Edén y cortó el acceso de la humanidad al Espíritu 
Santo. A partir de entonces Dios revelaría el verdadero 
conocimiento y entendimiento de Su ley y plan espiri-
tual sólo a aquellos que Él llamara para servir a Su pro-
pósito (Juan 6:44; 1 Pedro 1:10-12). La humanidad en 
su conjunto no volvería a tener libre acceso al Espíritu 
Santo de Dios y al entendimiento espiritual, hasta el 



curso bíblico por correspondencia herbert w. armstrong college 5LECCIÓN 21

lección 21
La diferencia entre  

un pacto y un testamento
Una de las doctrinas más importantes que el Cristo 
viviente ha revelado a Su Iglesia es la del Antiguo y el 
Nuevo Pacto. Por desgracia, muchas personas confun-
den descuidadamente la palabra pacto con testamento.

Un testamento no es un pacto, y un pacto no es 
un testamento. Sin embargo, el uso religioso común 
parece confundirlos. Es importante que entendamos 
la diferencia desde el principio.

Un testamento es un acto o instrumento escrito por 
el que una persona lega o deja en herencia a otra algu-
nas de sus posesiones. No suele ser un pago o recom-
pensa por un trabajo u obligación realizados.

Pero un pacto, según el Diccionario Merriam Webster, 
es “por lo general un acuerdo formal, solemne y vinculan-
te: un convenio”. En el uso bíblico un pacto es un contra-
to o acuerdo, solemnemente vinculante, bajo el cual Dios 
promete ciertas recompensas o bendiciones condiciona-
das a la promesa de cumplimiento por parte del hombre.

Veamos ahora el pacto que Dios hizo con uno de 
los patriarcas.

1. ¿Cuál fue el pacto que Dios hizo con Abraham? 
Génesis 12:1-7; 15:18. ¿Cuáles fueron los términos, o 
condiciones, que Abraham tuvo que cumplir para que 

él y sus descendientes pudieran recibir las promesas del 
pacto de Dios con él? Génesis 12:1; 17:1-9.

comentario: Tenga en cuenta que Abraham tuvo 
que dejar su tierra natal para irse al territorio de Ca-
naán. Otro requisito que Abraham tenía que cumplir 
como parte del pacto era caminar delante de Dios y 
ser “perfecto”, o justo. Si Abraham cumplía, entonces 
Dios, a su vez, se comprometía a cumplir las promesas 
específicas de Su pacto con él.

Observe que esto no era un testamento, o herencia. 
Ninguna muerte tuvo que ocurrir para hacer obligato-
rio este pacto, como hubiera sido necesario si fuera un 
testamento.

2. ¿Estableció Dios el mismo pacto con Isaac, el hijo 
de Abraham? Génesis 17:19. ¿A cuál de los hijos de 
Isaac fue más tarde pasado el pacto? Génesis 27:27-30.

comentario: El pacto de Dios con Abraham fue 
confirmado a Isaac y su hijo Jacob, cuyo nombre fue 
cambiado a Israel.

Años después, a causa de una gran hambruna en 
Canaán, donde vivía Israel, el patriarca y su familia se 
mudaron a Gosén en Egipto. Allí, sus descendientes 
se transformaron en una gran nación. A causa de 
circunstancias fuera de su control, acabaron siendo 
esclavizados por los egipcios (Éxodo 1:1-14).

regreso de Cristo para poner fin al reinado de Satanás 
(Apocalipsis 20:1-3).

Durante los seis “días” milenarios de gobierno de 
Satanás, aquellos relativamente pocos a quienes Dios 
ha llamado —es decir, Sus “primicias”— han recibido 
Su Espíritu Santo y han sido engendrados espiritual-
mente. ¡Ellos tienen la oportunidad de entrar en una 
especial relación de pacto con Dios!

Los pactos de Dios  
con el hombre

Dios ha hecho varios pactos con seres humanos. Hubo 
pactos con los patriarcas Noé y Abraham y con el rey 
David.

Dios también hizo un pacto con la antigua nación 
de Israel, que más tarde fue llamado “Antiguo Pacto.” 

Pero el Pacto más importante, el “Nuevo Pacto”, ¡toda-
vía está por hacerse en el futuro!

¿Qué son exactamente el Antiguo y el Nuevo Pacto? 
De acuerdo con la Biblia, ¿qué falló en el Antiguo y 
por qué es necesario el Nuevo? ¿Cómo podemos entrar 
en la relación del Nuevo Pacto con Dios, y cuándo se 
realizará éste?

Antes de comenzar este estudio, asegúrese de te-
ner su Biblia a la mano para que pueda leer todos los 
versículos dados en respuesta a las preguntas de esta 
lección. También encontrará muy provechoso escribir 
estos versículos en un cuaderno. Esto no sólo le permi-
tirá revisar fácilmente sus estudios en el futuro, sino 
que también le ayudará a recordar estas importantes 
Escrituras.

¡Ahora comencemos otro fascinante estudio!



¿Qué es un pacto? 
El matrimonio es un acuerdo mutuo, o pacto, 

confirmado por una ceremonia. Los negocios se 
sellan con contratos escritos. Acuerdos vinculantes 

se hacen todos los días entre individuos, 
corporaciones y naciones. La Biblia muestra que 

Dios también ha hecho pactos con los hombres.
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3. ¿Miró Dios a los hijos cautivos de Israel y recordó 
Su pacto con sus antepasados? Éxodo 2:23-25.

comentario: Por medio de una serie de milagros, 
Dios liberó a los israelitas de la esclavitud y los sacó 
de Egipto.

El pacto de Dios con  
el antiguo Israel

1. ¿A dónde llevó Dios a los israelitas en su salida de 
Egipto hacia la Tierra Prometida? Éxodo 19:1-2.

2. ¿Propuso Dios hacer un pacto con los hijos de Is-
rael? Versículos 3-6. ¿Cuál sería la parte del pueblo en 
ese acuerdo? Versículo 5. ¿Y cuál sería la parte de Dios 
en el acuerdo? Versículos 5-6.

comentario: A través de Moisés, Dios propuso ha-
cer un pacto con los israelitas. En él, prometió conver-
tirlos en una gran nación si es que ellos Le obedecían. 
Dese cuenta del gran SI ES QUE contenido en este 
acuerdo de pacto.

3. ¿Estuvo de acuerdo el pueblo con las condiciones 
de Dios? Versículo 8.

comentario: El pueblo aceptó sin pensar. “Todo lo 
que [el Eterno] ha dicho, haremos”, prometieron. Es-
taban tan seguros de su propia capacidad de obedecer 
a Dios, que prontamente afirmaron que cumplirían el 
pacto.

4. Una vez que los israelitas expresaron su deseo de 
entrar en un pacto con Dios, ¿qué le dijo Él a Moisés, 
que iba a hacer en el tercer día? Versículo 11. ¿Cómo 
describe la Biblia este increíble evento? Versículos 16-20.

5. ¿Exactamente qué dijo Dios al pueblo que tenían 
que hacer para obedecerle, para cumplir su parte en el 
pacto con Dios? Éxodo 20:1-17; Deuteronomio 5:6-21.

comentario: Al tercer día, en medio de un impre-
sionante despliegue de relámpagos, truenos y espesas 
nubes arremolinándose sobre la montaña, la poderosa 
voz de Dios tronó en sus oídos la ley básica de Su go-
bierno: la gran ley espiritual que define, en principio, el 
camino de vida de Dios.

Este pacto hecho en el Monte Sinaí, llamado hoy 
el “Antiguo Pacto”, establecía ciertos términos y con-
diciones que el pueblo de Israel debía cumplir. El pue-
blo tendría que obedecer los Diez Mandamientos. Y 
la recompensa por la obediencia sería la de hacer de 
Israel una nación “sobre todos los pueblos”. Observe 
que las promesas eran puramente nacionales y mate-
riales. No se mencionaban bendiciones espirituales os 
la vida eterna.

6. ¿Escribió Dios estos Mandamientos en tablas de 
piedra, con Su propio dedo? Versículo 22; 4:13.

7. Después que Dios les dio los Diez Mandamientos 
a los israelitas, ¿qué le instruyó a Moisés que establecie-
ra ante el pueblo? Deuteronomio 6:1; 4:5.

comentario: Dios reveló a Moisés leyes adicionales, 
o sea, varias aplicaciones de los Diez Mandamientos 
en forma de estatutos y juicios civiles (detallados des-
de Éxodo 20:22 hasta el capítulo 23). Dios instruyó 
a Moisés que escribiera estos estatutos y juicios en un 
libro llamado el “Libro del Pacto” (Éxodo 24:4, 7). Es-
tas leyes adicionales también formaban parte del pacto 
que Dios hizo con Israel.

8. ¿Aceptaron los israelitas formalmente ante Dios que 
obedecerían todas las leyes de Su pacto? Éxodo 24:3, 7.

9. ¿Fue entonces el pacto ratificado, o sellado, con 
sangre; es decir, hecho obligatorio? Versículos 6-8.

comentario: Una vez que un pacto se ha firmado, 
sellado o ratificado, es decir, cuando se ha confirmado, 
nada puede añadirse (Gálatas 3:15). Nada que aparez-
ca “por debajo de la firma”, por así decirlo, hace parte 
del pacto legalmente. Fíjese en las palabras “el pacto 
que [el Eterno] ha hecho con vosotros” (Éxodo 24:8). 
A partir de ahí, ¡ya estaba hecho, completado! Es muy 
importante notar esto, como veremos más tarde.

Si los israelitas obedecían la letra de la ley, Dios 
mantendría Su parte del pacto. Él cumpliría todas las 
promesas materiales de este pacto material (Levítico 
26:3-13; Deuteronomio 28:1-14).

Un pacto de matrimonio
Cuando el Verbo (Juan 1:1-3), que más tarde se con-
virtió en el ser humano Jesucristo (versículo 14), hizo 
al primer hombre y la primera mujer, estableció la rela-
ción matrimonial (Génesis 2:21-25). Siglos más tarde, 
¡este mismo Personaje divino entró en una relación de 
matrimonio con la nación de Israel! Pocos entienden 
este importante hecho.
1. ¿Cuándo y cómo aquél que luego se convirtió en 

Jesucristo, se convirtió en el Esposo de Israel? Jeremías 
31:31-32; Ezequiel 16:8. Note también en Éxodo 19:8 
y 24:7 el acuerdo de “sí, acepto” [al decir, “lo hare-
mos”], que hizo la esposa —Israel— con su Esposo, el 
Eterno — aquél que se convirtió en Cristo—.

comentario: El pacto hecho en el Monte Sinaí fue 
un pacto de matrimonio entre el Verbo (Cristo), y la 
nación de Israel.

Como el Eterno que trató con el Israel del Antiguo 
Testamento, Cristo —el Esposo— prometió proveer 
materialmente y proteger a la nación, o congregación, 
de Israel. Por su parte la nación, como esposa, accedió a 
permanecer fiel a Él, absteniéndose de cualquier relación 



órgano legislativo La sesión conjunta del Congreso de EE UU es típica de las asambleas 
de legisladores que formulan las leyes falibles del hombre. Por el contrario, las leyes de Dios, el Legislador 
supremo, son perfectas y están diseñadas para producir vidas felices y abundantes para quienes las siguen.
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adúltera o de prostitución con los dioses paganos de otras 
naciones (Éxodo 34:12-17). Israel, como nación, aceptó el 
papel de esposa, de obedecer a su Esposo.

2. ¿Cuáles fueron las bendiciones que el Esposo 
prometió a Su esposa Israel si ella vivía según las 
leyes que aceptó obedecer? Repase Levítico 26:3-13 y 
Deuteronomio 28:1-14.

comentario: Recuerde que en la Lección 20 cubri-
mos las grandes bendiciones materiales que los hijos de 
Israel recibirían si obedecían las leyes de Dios. También 
vimos las maldiciones que resultarían si las desobedecían 
(Levítico 26:14-39; Deuteronomio 28:15-68).

Basado en la ley eterna de Dios
La ley eterna y espiritual de Dios, existía mucho antes 
de la creación de Adán y Eva. Recuerde que inmediata-
mente después de la creación de los primeros seres hu-
manos, Dios les enseñó Sus mandamientos. Pero nues-
tros primeros padres rápidamente desobedecieron a su 
Creador y así Dios les cortó a ellos y a sus descendientes 
el acceso a Su Espíritu Santo.

El registro bíblico muestra que la ley de Dios sólo 
era conocida por unos pocos seleccionados en la anti-
güedad. Aquellos a quienes el Eterno llamó individual-
mente para realizar una obra especial a Su servicio —
los patriarcas y profetas de la antigüedad—, conocían y 
guardaban los Diez Mandamientos, los estatutos y otras 
leyes de Dios. Es importante que entendamos plena-
mente este hecho a medida que procedemos en nuestro 
estudio sobre el Antiguo y el Nuevo Pacto en la Biblia.
1. Como aprendimos en la Lección 20, el patriar-

ca Abraham fue llamado por Dios para un propósito 
especial. Dios hizo un pacto con Abraham y le reve-
ló el entendimiento de Su ley espiritual y eterna. ¿Se 
nos dice claramente que Abraham obedeció los man-
damientos y leyes de Dios? Génesis 26:5. ¿Qué más 
obedeció él? Mismo versículo.

comentario: Abraham conocía y obedecía los Diez 
Mandamientos. También guardó los estatutos y leyes de 
Dios. ¿Cuáles eran esos estatutos y leyes?

Los estatutos son expresiones del gran Legislador, 
normalmente ordenando o prohibiendo ciertos asuntos 



magnificando la ley Los estatutos de Dios 
nos amplían y nos muestran cómo aplicar Su ley básica: 
los Diez Mandamientos.
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de menor importancia que los 10 grandes mandamien-
tos. Por lo tanto, los estatutos y otras leyes de Dios en 
realidad magnifican o muestran aplicaciones específicas 
de los Diez Mandamientos.

Junto con los estatutos, Dios también dio a los pa-
triarcas Sus juicios para proteger los derechos legales 
de todos. Los juicios son decisiones vinculantes basadas 
en la ley de Dios previamente revelada. Estas decisio-
nes se usan para resolver futuras disputas similares y 
para dictar una sentencia o veredicto.

2. ¿Qué otros ejemplos ilustran claramente que en 
el Monte Sinaí Dios reveló al pueblo de Israel leyes que 
ya estaban en vigor? Éxodo 16:28; 18:16.

comentario: ¡Israel no podía negarse a obedecer le-
yes que no existían! Ambos casos ocurrieron antes de 
que la nación llegara al Monte Sinaí, antes del pacto 
hecho a través de Moisés.

En la Lección 12, demostramos a fondo que los 
mandamientos, estatutos y juicios, todos basados en 
los principios del amor a Dios y el amor al hombre, ¡ya 
estaban en vigor antes del establecimiento del pacto de 
Dios con la nación de Israel!

Entonces, ¿por qué Dios tuvo que revelar Su ley a 
los hijos de Israel cuando estableció Su pacto con ellos?

Como aprendimos en la Lección 12, era simplemente 
porque los israelitas ya se habían desviado tanto de la 
verdad en el tiempo de Moisés que Dios tuvo que reve-
larles Sus Diez Mandamientos de nuevo. La antigua na-
ción de Israel había perdido mucho, si no la mayor parte, 
del conocimiento de los caminos de Dios mientras estu-
vo en el cautiverio egipcio. Los estatutos y juicios civiles 
también fueron revelados de nuevo a Israel para mostrar 
cómo los Diez Mandamientos debían ser aplicados en 
la nación física. (Recuerde que estas leyes civiles fueron 
escritas en el “Libro del Pacto”, Éxodo 24:3-4, 7).

Veamos un ejemplo de cómo los estatutos amplían 
los Diez Mandamientos.

3. ¿Cuál es el Primer Mandamiento? Éxodo 20:3. 
¿Qué estatuto magnifica o describe una forma de guar-
dar este mandamiento? Éxodo 23:14.

comentario: El Primer Mandamiento dice: “No ten-
drás dioses ajenos delante de mí”. Los estatutos de los festi-
vales anuales magnifican el Primer Mandamiento; explican 
cómo asegurar, de una forma positiva, que uno adora al 
único Dios verdadero: “Tres veces en el año me celebraréis 
fiesta…” (versículo 14). Aquellos que obedecen este estatu-
to se mantienen en contacto especial con el Dios Creador 
y en el conocimiento de Su gran plan para la humanidad.

Muchas leyes adicionales, tales como Éxodo 22:16, 
19, por ejemplo, especifican en mayor detalle cómo 

tiene que ser aplicado el Séptimo Mandamiento, “No 
cometerás adulterio”.

Así que los estatutos no sólo se basan en los Diez 
Mandamientos, sino que también exponen en detalle 
la forma de guardar la ley espiritual de Dios, tal como 
está codificada en los Diez Mandamientos.

Un punto importante a recordar de lo que acabamos 
de estudiar es esto: dado que los Diez Mandamientos, 
los estatutos y los juicios de Dios ya existían antes de 
que el pacto fuera hecho con Israel, estos no fueron 
abolidos con la crucifixión de Jesucristo en el año 31. 
¡El hecho de que cesara la necesidad de un pacto que 
ahora era antiguo no podía anular ni invalidar lo que 
ese primer pacto no había puesto en vigor! ¡Los manda-
mientos de Dios son eternos! (Salmos 111:7-8). ¡La ley 
NO TERMINÓ al terminarse el Antiguo Pacto! ¡Lo 
que terminó fue el pacto, o acuerdo, entre Dios e Israel!

El ministerio de muerte
Pero si la ley espiritual de Dios no terminó cuando 
terminó el Antiguo Pacto, ¿qué pasó con las leyes 
civiles de Moisés? Después de todo, hay varias leyes 
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que prescriben la pena de muerte. ¿Siguen hoy vigentes 
esas leyes civiles?
1. ¿Había una administración de muerte entre las 

leyes civiles de Moisés? Éxodo 21:12, 23-24.
2. ¿Dijo el apóstol Pablo que el ministerio de muerte 

fue con gloria? 2 Corintios 3:7.
comentario: El ministerio de muerte, como todos 

los estatutos y juicios, se basaba en los Diez Manda-
mientos. Al igual que muchas otras leyes, fue escrito 
en piedras (Deuteronomio 27:2-3). Cuando los hijos 
de Israel quebrantaban la ley, eran castigados por las 
autoridades civiles, o ministerio. En algunos casos, el 
castigo era la muerte. El castigo le recordaba cons-
tantemente a Israel las consecuencias de violar la ley de 
Dios, y en la actualidad, sirve como un ejemplo para 
nosotros (1 Corintios 10:11). ¡Eso nos ayuda a recordar 
nuestra debilidad y necesidad de la ayuda divina para 
vencer nuestra naturaleza humana! Sin el Espíritu de 
Dios somos tal como los israelitas, incapaces de obede-
cer plenamente ley espiritual de Dios.

3. ¿Fue el ministerio de muerte sustituido por el mi-
nisterio del Espíritu? 2 Corintios 3:6. ¿Es el ministerio 
del Espíritu más glorioso que el ministerio de muerte? 
Versículos 9, 11.

comentario: Al final, incluso si hubieran guardado 
perfectamente la letra de la ley, los israelitas habrían 
recibido únicamente bendiciones materiales, ¡no vida 
eterna! Por eso, ¡“la letra mata”! Sin embargo, bajo el 
nuevo ministerio de Cristo, tenemos la oportunidad 
de ser perdonados y absueltos de nuestros pecados, SI 
acudimos a Dios arrepentidos de nuestros malos ca-
minos. En vez de administrar la pena de muerte por 
los pecados, Cristo, los apóstoles y Sus ministros en la 
actualidad, enseñan a las personas el camino hacia la 
vida eterna. Así, los ministros de Cristo “administran” 
vida al hombre mortal. ¡Por eso es más glorioso!

El ministerio de muerte tuvo que continuar hasta 
que fue sustituido por el ministerio del Espíritu. Ésa 
es la clave. Se necesitaba un nuevo ministerio, no una 
nueva ley. Más adelante, veremos que Cristo explicó 
cómo debían aplicarse los estatutos y los juicios bajo 
la nueva administración del Espíritu, la forma en que 
se aplican hoy a una Iglesia espiritual en lugar de una 
nación civil.

Leyes sacrificiales  
añadidas más tarde

Cuando Dios llevó a los israelitas al Monte Sinaí, les 
recordó los Diez Mandamientos. Él permitió que Moi-
sés declarara a Israel los estatutos y juicios porque el 

pueblo no quería oírlos de boca de Dios (Éxodo 20 a 
24). Como hemos visto, estos estatutos y juicios mag-
nifican los Diez Mandamientos y aún se aplican hoy en 
día, no sólo en el rigor de la letra, sino en el espíritu o 
intención obvia.

¿Pero qué hay de las ceremonias y sacrificios físicos? 
¿Cuándo empezaron? ¿Cuándo dejaron de tener fuerza 
y efecto? ¿Y cómo podemos distinguirlos de los estatu-
tos y las leyes del Antiguo Pacto?

1. Observe que sólo se menciona un sacrificio en el 
Libro del Pacto. ¿Cuál es? Éxodo 23:18.

comentario: Dios lo llamó “MI sacrificio”. La Pas-
cua fue instituida en Egipto (Éxodo 12:1-14), semanas 
antes del Sinaí. Fue repetida en el pacto hecho en el 
Sinaí, ¡pero no fue instituida por ese pacto!

2. Cuando Dios dijo los términos de Su pacto a los 
israelitas después de sacarlos de Egipto, ¿les dio tam-
bién instrucciones para un sistema de leyes sacrificia-
les? Jeremías 7:22-23.

comentario: Dios originalmente no ordenó ofren-
das de sacrificios. Esto explica por qué los sacrificios 
temporales, instituidos después de que el primer pacto 
fuera hecho y ratificado en el Sinaí, NO fueron perpe-
tuados por símbolos diferentes en la Iglesia del Nuevo 
Testamento. Sólo la Pascua continúa, con los diferentes 
símbolos del Nuevo Testamento del pan sin levadura 
y el vino. ¿Por qué la Pascua continúa hoy? ¡Porque 
comenzó antes de que se hiciera el pacto en el Sinaí!

El hecho de que Jesús sustituyera sólo el cordero de la 
Pascua por pan sin levadura y vino y no por las ofrendas 
levíticas, es una prueba de que las ofrendas ceremoniales 
eran temporales y no son obligatorias hoy en día. ¡Pero la 
Pascua, en su forma del Nuevo Testamento, es obligatoria!

Ahora, observe otra prueba de estos hechos.
3. ¿Cuándo y por qué ordenó Dios a los israelitas que 

realizaran ceremonias y sacrificios físicos? Gálatas 3:19.
comentario: Pablo explica que la ley temporal de 

rituales y sacrificios fue más tarde “añadida a causa de 
las transgresiones”, debido a que la ley espiritual de 
Dios estaba siendo transgredida por los israelitas.

4. ¿Cómo sabemos que Pablo está hablando aquí 
sobre las leyes ceremoniales y sacrificiales y no de las 
otras leyes y estatutos? Versículos 16-17.

comentario: La ley de la que Pablo está hablando 
en el versículo 17 fue añadida 430 años después de las 
promesas hechas a Abraham, lo que nos lleva al tiempo 
que siguió a la salida de Israel de Egipto. No podrían 
ser los Diez Mandamientos u otros estatutos, porque, 
como hemos visto, Abraham guardó esas leyes; éstas 
ya existían mucho antes del Sinaí.



pascua Este festival es anterior al Antiguo Pacto y fue 
instituido para siempre. Ahora se guarda con los símbolos 
del Nuevo Testamento del pan y el vino sin levadura como 
ordenó Cristo, “nuestra pascua” (1 Corintios 5:7).
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Aquí Pablo está hablando sobre las “obras de la ley” 
(versículo 5, Gálatas 2:16). Comenzaron a ser cono-
cidas así, porque las leyes ceremoniales y sacrificiales 
exigían trabajo duro, con rituales a ejecutar por la ma-
ñana, al mediodía y por la noche (vea los primeros siete 
capítulos de Levítico).

Cuando Dios hizo Su pacto con la antigua nación 
de Israel, escribió los Diez Mandamientos en dos ta-
blas de piedra. En ese momento, también hizo que 
Moisés escribiera Sus estatutos y juicios civiles en un 
libro. Pero al principio este libro no contenía las leyes 
de los holocaustos, sacrificios y lavados. Dios hizo que 
se añadieran unos 10 meses después (vea Éxodo 40:17 y 
Levítico 1:1-2), como una parte separada de los esta-
tutos civiles, porque los israelitas habían transgredido 
Sus leyes.

5. ¿Por cuánto tiempo tenía que durar esta ley adi-
cional? Gálatas 3:19. Observe las palabras “hasta que 
viniese la simiente [Cristo]”. ¿Cuál fue el propósito de 
esta ley de las “obras”? Versículo 24; Hebreos 10:1-12.

comentario: Estas leyes ceremoniales anunciaban 
el sacrificio de Cristo. Los sacrificios eran un “recorda-
torio del pecado” para enseñar al pueblo la necesidad 
del Mesías, el verdadero Cordero de la Pascua (1 Co-
rintios 5:7), que pagaría la pena de la transgresión hu-
mana por toda la humanidad (Hebreos 10), momento 
en el que cesarían todas estas leyes sacrificiales. Los ri-
tuales y lavados eran un sustituto temporal del Espíritu 
Santo; con cosas para hacer todos los días, estos incul-
caban el hábito de la obediencia, hasta que el Espíritu 
Santo viniera y les proporcionara un corazón obediente.

Note que estas leyes rituales temporales no lo de-
finían sino que eran “recordatorios” del pecado. Las 
leyes espirituales de Dios definen el pecado; y las leyes 
que explican lo que es el pecado, incluyendo los estatu-
tos y juicios, son las que debemos obedecer hoy, tanto 
en el espíritu como en la letra.

El principio de la ofrenda voluntaria de sacrificios 
existía, por supuesto, antes de Moisés. Cristo se ofreció 
voluntariamente desde la fundación del mundo para 
pagar por los pecados de la humanidad (Apocalipsis 
13:8). Caín y Abel hicieron ofrendas voluntarias a Dios 
(Génesis 4:3-4). Pero en el período desde Moisés hasta 
Cristo, la práctica de dar ofrendas fue ordenada, hecha 
ritual y regulada en gran detalle.

¿Por qué?
Simplemente porque, como aprendimos en la 

Lección 20, los hijos de Israel eran personas físicas 
y carnales sin el Espíritu Santo. Ellos no podían 
ofrecerse a sí mismos en obediencia espiritual a Dios 
(Deuteronomio 29:4), por eso Dios les hizo ofrecer 
animales y otros tipos físicos, así como realizar rituales 
de lavados como sustitutos del sacrificio de Jesucristo y 
del Espíritu Santo.

Estas leyes ya no fueron necesarias cuando el Cordero de 
Dios murió por los pecados del mundo, y cuando el Espíri-
tu Santo estuvo disponible para aquellos que Dios llamara. 
Pero tenga en cuenta que las leyes rituales no terminaron 
porque fueran parte del Antiguo Pacto, pues fueron añadi-
das después de que el pacto, o acuerdo de matrimonio entre 
Cristo e Israel fuera ratificado (Éxodo 24). Estas leyes ya no 
son necesarias, ¡simplemente porque el verdadero sacrificio 
por el pecado, Cristo, había sido ofrecido!

Israel rompe el acuerdo
1. Recuerde que el pacto hecho en el Sinaí fue un 

acuerdo de matrimonio entre la antigua nación de Israel 
y el miembro de la Familia Dios que se convirtió en 
Jesucristo. ¿Rompió Israel ese contrato de matrimonio? 
Jeremías 3:6-7; 11:10.
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2. A pesar de que Israel repetidamente cometió 
adulterio y fornicación, ¿le imploró Dios sin éxito que 
volviera a Él? Jeremías 3:1.

3. ¿Una esposa incrédula que se aleja de su esposo da 
motivos para que éste se divorcie de ella? 1 Corintios 
7:12-13, 15.

4. Ya que la carnal Israel se negó a “vivir con” su 
Esposo, ¿se divorció Dios de ella? Jeremías 3:8; 2 Reyes 
17:18.

comentario: La relación se volvió tan mala que el 
Eterno finalmente se vio obligado a divorciarse de Su 
propio pueblo. Fueron los graves pecados de la casa de 
Israel los que la separaron de Dios. Dios castigó a la na-
ción enviando al pueblo fuera de la Tierra Prometida 
al cautiverio asirio (2 Reyes 17:6-19). Más tarde, Dios 
envió a la casa de Judá al cautiverio en Babilonia, por 
cometer los mismos pecados (2 Crónicas 36:14-21).

El Verbo, quien se convirtió en Jesucristo, había 
elaborado los términos para un nuevo acuerdo de ma-
trimonio, que se celebraría con una “Israel espiritual” 
arrepentida, perdonada y sin pecado: la Iglesia del 
Nuevo Testamento. Aprenderemos más sobre esto en 
breve. Pero primero entendamos exactamente por qué 
es necesario un Nuevo Pacto.

Se propone un  
nuevo pacto matrimonial

1. ¿Prometió el Verbo que haría un nuevo pacto, un 
nuevo acuerdo de matrimonio, con Israel y Judá, incluso 
antes de que la Judá del Antiguo Pacto hubiera sido lle-
vada al cautiverio por desobedecer Su ley? Jeremías 31:31.

2. Al hablar del actual cargo espiritual de Cristo 
como Sumo Sacerdote, ¿afirmó Pablo claramente que 
Cristo establecerá un Nuevo Pacto con Su pueblo? 
Hebreos 8:6-8.

3. ¿Radica la razón por la que se debió hacer un 
Nuevo Pacto en el hecho de que hubo un defecto en el 
Antiguo Pacto? Versículo 7. ¿Fue la ley la causa de ese 
defecto? Salmos 19:7; Romanos 7:12.

4. Ya que la culpa no fue de la ley, la cual es perfecta, 
ni de Dios, que cumplió Su parte del pacto, ¿de quién 
fue la culpa? Hebreos 8:8. Note que dice “reprendién-
dolos” [hallando falta en ellos, vkj], hablando de “la 
casa de Israel y la casa de Judá”. ¿Cuál fue, específica-
mente, esa falta? Deuteronomio 5:29.

comentario: La debilidad del Antiguo Pacto no 
estaba en la ley, sino en las personas con las que fue he-
cho. Para ellas no era posible ser fieles a las condiciones 
justas prescritas por Dios en Su pacto, porque no había 
una promesa de recibir el Espíritu Santo, ¡el cual les 

habría facultado para obedecer! Dado que los israelitas 
no tenían en su interior una naturaleza temerosa de 
Dios, ellos no cumplieron con su parte del acuerdo de 
matrimonio. Esta condición cambiará cuando se haga 
el Nuevo Pacto.

Como vimos en la Lección 20, Dios sabía que el an-
tiguo Israel rompería el pacto que Él hizo con ellos. ¡Él 
quería enseñarle a la humanidad lecciones valiosas a tra-
vés de los ejemplos de desobediencia flagrante de Israel!

5. Bajo los términos del Nuevo Pacto, ¿qué se pro-
pone hacer Dios? Hebreos 8:9-10; Ezequiel 36:26-27; 
Jeremías 31:33. ¿Es por el poder del Espíritu de Dios 
que Sus leyes han de ser escritas en los corazones de los 
hombres? 2 Corintios 3:3.

comentario: Bajo el primer pacto de matrimonio 
realizado en el Sinaí, Dios escribió los Diez Manda-
mientos en dos tablas de piedra. El pueblo podía ver 
la ley con sus ojos, pero la ley no estaba dentro de sus 
corazones y mentes. La ley no era parte de ellos. Pero 
bajo los términos del Nuevo Pacto, ¡Cristo ha prome-
tido que Él hará un acuerdo matrimonial sólo con 
aquellos en cuyos corazones y mentes el Espíritu Santo 
haya escrito indeleblemente los principios de Su ley!

El Nuevo Pacto no se hará con israelitas carnales 
que aún pueden pecar; este pacto va a corregir ese de-
fecto. Esta vez se hará con “israelitas espirituales”, lite-
ralmente nacidos de Dios a quienes sus pecados les 
han sido perdonados y tienen las leyes de Dios escritas 
en sus mentes y corazones de modo que no pueden pe-
car y romper el pacto. El apóstol Juan revela que es sólo 
en la resurrección, cuando “nazcamos de nuevo” y sea-
mos compuestos de espíritu, que no podremos pecar 
porque tendremos la naturaleza santa y justa de Dios, 
es decir, Su carácter divino implantado permanente-
mente en nosotros (1 Juan 3:9; 2 Pedro 1:4).

¿Qué pasará con los gentiles? El Nuevo Pacto no se 
hará con los gentiles, como muchos suponen erróneamen-
te. Los pactos y promesas pertenecen a Israel (Romanos 
9:4). Entonces, ¿los gentiles qué? ¿Quedarán totalmente 
excluidos?

6. ¿Tienen las naciones gentiles alguna esperanza de 
ser partícipes de las promesas que Dios hizo a Abra-
ham, así como de las promesas del Nuevo Pacto? Efe-
sios 2:11-13, 19; Gálatas 3:29; Romanos 11:11-25.

comentario: En la Lección 20 aprendimos los de-
talles de cómo hombres y mujeres de todas las razas, 
nacionalidades y lenguas de la Tierra, por medio de 
Cristo, pueden entrar en la relación del Nuevo Pac-
to con Él, ¡al convertirse en “israelitas espirituales”! A 
través de Cristo, quién murió para poner en marcha 
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Su irrevocable voluntad, o testamento, es posible que 
personas de todas las naciones se conviertan en here-
deros “según la promesa” que Dios hizo a Abraham y, 
finalmente, entren en el Nuevo Pacto de matrimonio.

Términos del Nuevo Pacto
Una enseñanza predominante dentro de los que hoy 
profesan el cristianismo afirma que la falla en el Anti-
guo Pacto era la ley de Dios, que así como el Antiguo 
tenía la ley, el Nuevo abolió los Diez Mandamientos y 
se basa totalmente en promesas. ¡Entendamos qué tan 
falsa es realmente esta enseñanza!

1. ¿Es el “Eterno” (Cristo) el Mensajero del Nuevo 
Pacto? Malaquías 3:1, última parte. ¿Qué mensaje pre-
dicó Cristo durante Su ministerio? Marcos 1:14.

comentario: Fue profetizado que Jesucristo ven-
dría como el Mensajero del Nuevo Pacto. ¡El Evangelio 
del Reino de Dios que Él predicó incluía los términos 
del Nuevo Pacto!

Así como Moisés fue el mediador del Antiguo Pac-
to hecho en el Monte Sinaí, Cristo es el mediador del 
Nuevo Pacto. Y tal como Su matrimonio con Israel en 
el Monte Sinaí estableció el reino físico de Israel, tam-
bién el matrimonio de la Iglesia con Cristo establecerá 
el Reino espiritual de Dios. Así que la buena noticia 
de este matrimonio por venir es de hecho el Evangelio 
que Jesús predicó, ¡el venidero Reino de Dios!

2. ¿Son el arrepentimiento y la fe en el evangelio 
parte de los términos del Nuevo Pacto? Versículo 15. 
¿Instruyó Cristo más tarde a Sus discípulos que pre-
dicaran a todo el mundo el evangelio, el cual incluye 
los términos del Nuevo Pacto? Mateo 28:19-20; 24:14.

comentario: El evangelio del Reino de Dios contie-
ne los términos y condiciones para entrar en el acuerdo 
del Nuevo Pacto con Jesucristo. Y las enseñanzas de 
Jesús a Sus discípulos explican los términos del Nuevo 
Pacto. Pero exactamente, ¿cuáles son los otros térmi-
nos que debemos esforzarnos por cumplir para entrar 
en el nuevo pacto de matrimonio con Cristo?

3. ¿Es la obediencia a los Diez Mandamientos un 
requisito del Nuevo Pacto? Mateo 19:17-19.

comentario: El cumplimiento de la ley espiritual 
de Dios como está definida en los Diez Mandamientos 
es una de las condiciones del Nuevo Pacto.

4. Hay quienes afirman que Jesús vino a abolir todas 
las leyes de Dios, incluyendo los estatutos y juicios que 
formaban parte de los términos del primer pacto. ¿Qué 
dice Cristo al respecto? Mateo 5:17-20.

comentario: En los días del ministerio de Jesús, 
los escritos a los que ahora llamamos “el Antiguo 

Testamento” no se llamaban así. Estos escritos eran 
llamados “la Ley, los Profetas y los Escritos”. ¡Así 
que Jesús dijo claramente que Él no vino a destruir 
ni a poner fin a las leyes de Dios contenidas en esas 
Escrituras, sino a “cumplirlas”!

La Iglesia de Dios, dijo Pablo, está edificada sobre 
el fundamento de los apóstoles y profetas, siendo la 
principal piedra del ángulo Jesucristo Mismo (Efesios 
2:20). ¡Gran parte de la doctrina y las enseñanzas de 
la Iglesia de Dios del Nuevo Testamento proviene de 
los profetas cuyos escritos están registrados en lo que 
llamamos las Escrituras del Antiguo Testamento!

5. ¿Fue profetizado que Jesús magnificaría la ley? 
Isaías 42:21.

comentario: Así como los estatutos y juicios del 
Antiguo Pacto magnificaron los Diez Mandamientos, 
Cristo amplió los Diez Mandamientos del Nuevo Pac-
to para incluir la obediencia a ellos en su intención es-
piritual. Fíjese ahora en la plena intención de la ley que 
los “israelitas espirituales”, engendrados por el Espíritu, 
deben esforzarse para obedecer hoy.

6. ¿Demostró Cristo que no era suficiente guardar 
la ley de Dios sólo en la letra, sino que ahora debe ser 
obedecida en su propósito espiritual también? Mateo 
5:21-22, 27-28.

comentario: Bajo los términos y condiciones del 
Nuevo Pacto, debemos guardar los Diez Mandamien-
tos de Dios en su plena intención espiritual. No sólo de-
bemos abstenernos de cometer los actos físicos de adul-
terio y asesinato (la letra de la ley), ¡sino que también 
debemos evitar cometerlos en nuestros pensamientos!

7. ¿Magnificó o enunció también Cristo la intención 
espiritual de ciertos estatutos y juicios? Versículos 38-
42. ¿Cuál es el propósito de guardar la ley de Dios de 
acuerdo a su intención espiritual? Versículo 48. (“Sed” 
se traduce más correctamente como “llegad a ser”).

comentario: Recuerde que Jesús estaba dando ins-
trucciones, no para un gobierno civil como el del anti-
guo Israel, sino para una Iglesia espiritual.

En los versículos 38-42, Cristo citó el Antiguo Pac-
to: Éxodo 21:24. Él reveló que un verdadero cristiano 
debe estar dispuesto, si es necesario,  a sufrir el mal que 
le hacen (vea 1 Pedro 2:19-20). Jesús estaba magnifi-
cando, para la Iglesia del Nuevo Testamento, la apli-
cación de las leyes civiles dadas al antiguo Israel; pero 
no las abolió, sino que las magnificó y las hizo aún más 
honorables (Isaías 42:21).

Él las elevó de leyes nacionales limitadas —dadas a 
una nación carnal para ser administradas de acuerdo 
con la letra estricta— a un plano espiritual que regula 



¿Preparado para el matrimonio?  
Así como una novia se prepara para el matrimonio, 
los cristianos engendrados espiritualmente deben 
prepararse para su pronto matrimonio con Cristo.
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fundamentalmente el comportamiento de toda la so-
ciedad humana. Seis veces dijo Jesús: “Oísteis que fue 
dicho… Pero yo os digo…”. Y luego procedió a exponer 
los principios espirituales subyacentes a las leyes civiles 
dadas al antiguo Israel.

8. Como vimos anteriormente en esta lección, las 
leyes sacrificiales del antiguo Israel apuntaban al su-
premo sacrificio de Cristo. Puesto que Su sacrificio 
ya ocurrió, ¿hay algún “sacrificio” que se deba ofrecer 
hoy? 1 Pedro 2:5; Romanos 12:1.

comentario: Ofrecer sacrificios de animales como 
recordatorio por los pecados ya pagados por Jesús, 
quien dio Su vida en pago total por todos los pecados 
que la humanidad ha cometido, se volvió innecesario 
después de Su muerte en el año 31 de nuestra era. Sin 
embargo, hoy los cristianos deben ofrecer sacrificios 
espirituales. Es un principio espiritual ofrecerse en obe-
diencia viva, “sacrificarse” a Dios. De la misma manera, 
ahora que el Espíritu Santo está disponible, haciendo 
posible la obediencia a Dios, ¡ya no hay necesidad de 
que los cristianos realicen los rituales contenidos en la 
ley ceremonial!

Preparación de la futura Esposa
El Antiguo Pacto fue hecho con un pueblo sobre su 
promesa de obedecer. Ellos desobedecieron. ¡El Nuevo 
Pacto se hará solamente con una Iglesia nacida del 
Espíritu, con personas que durante su vida mortal han 
sido engendradas por el Espíritu de Dios ¡y que ya han 
demostrado su voluntad en obedecer a Dios! El Anti-
guo se hizo con pecadores mortales. El Nuevo se hará 
con justos inmortales.

¡Es muy importante que entendamos!
1. ¿Se nos dice claramente en las Escrituras que 

los cristianos engendrados por el Espíritu se casarán 
con Jesucristo? Romanos 7:4. ¿Está la Iglesia ahora 
comprometida, o desposada, con Cristo? 2 Corintios 
11:2. Pero antes de que Cristo se case con Su Iglesia, 
¿qué piensa hacer con ella? Lea Efesios 5:22-32, note 
especialmente los versículos 26-27. ¿Cuándo se llevará a 
cabo el matrimonio? Apocalipsis 19:7.

comentario: La única y verdadera Iglesia de Dios 
es ahora la prometida Novia de Cristo, destinada a 
casarse con Cristo después de convertirse en espíritu 
en la resurrección, que ocurrirá a Su venida. ¡Jesucristo 
y la Iglesia serán unidos en matrimonio por toda la 
eternidad según los términos y condiciones del 
Nuevo Pacto!

Pero antes de que Cristo se case con la Iglesia, Su 
intención es limpiarla del pecado mediante el poder 

del Espíritu Santo (Efesios 5:26). Finalmente, en la 
resurrección, cuando nazca del Espíritu de Dios, ella 
estará verdaderamente “sin mancha”, libre de una na-
turaleza pecadora y teniendo ahora la naturaleza de la 
Familia Dios, santa y sin pecado (2 Pedro 1:4; 1 Juan 
3:9), capaz de una perfecta obediencia a Cristo por toda 
la eternidad. Será entonces que Cristo se casará con 
Su Iglesia perfectamente obediente.

2. ¿Por qué al Nuevo Pacto se le llama un “mejor 
pacto”? Hebreos 8:6. Observe especialmente las últi-
mas cuatro palabras. ¿Es el Espíritu Santo una de las 
mejores promesas? Versículo 10; 2 Corintios 3:3.

comentario: Recuerde que el Antiguo Pacto se 
basaba en la promesa de primogenitura que Dios 
había hecho a Abraham. Fue hecho con una sola 
nación: Israel. Prometía sólo bendiciones materiales 
y terrenales temporales. En ese entonces, los israelitas 
del Antiguo Pacto no tenían la promesa de recibir el 
Espíritu Santo, que podría haber empezado a escribir 
las leyes de Dios en sus corazones y mentes. Pero 
nosotros podemos, ¡puesto que Dios nos llama y nos 
engendra con Su Espíritu Santo!

A pesar de que el Nuevo Pacto aún no se ha realizado, 
ya que el matrimonio aún no ha ocurrido, aquellos a 
quienes Dios llama tienen el privilegio de comenzar 
a tener la ley de Dios escrita en sus corazones por el 
Espíritu Santo. Ahora pueden tener el Espíritu de Dios 
que engendra vida y vence el pecado, para abrir sus 
mentes al entendimiento espiritual y guiarlos a vivir 
en el camino de Dios. ¡El Espíritu de Dios puede estar 
dentro de ellos para darles el poder de vencer a Satanás 
y hacer la obra de la Iglesia de Dios!

3. ¿Cómo recibe uno el Espíritu Santo? Hechos 2:38. 
¿Se convierte entonces la persona en miembro del cuerpo, 
o Iglesia, de Cristo? 1 Corintios 12:12-13. ¿Qué tienen que 
hacer los cristianos engendrados por el Espíritu una vez 
que forman parte de la Iglesia de Dios, la futura esposa de 
Cristo? 2 Pedro 3:18; Apocalipsis 21:7; Mateo 24:13.

comentario: Tener el Espíritu de Dios morando 
en nosotros no es suficiente. Debemos usarlo para 
empezar a crecer en el conocimiento y entendimiento 
espiritual de la Palabra de Dios, aumentando los atri-
butos del carácter espiritual de Dios (Gálatas 5:22-23). 
También debemos vencer las actitudes del diablo, que 
él transmite a nuestras mentes (Efesios 2:2). Y tenemos 
que resistir hasta la muerte o hasta el regreso de Cristo.

Estos son los requisitos necesarios para entrar en la 
relación matrimonial del Nuevo Pacto con Cristo en la 
resurrección que pronto ocurrirá. Es entonces que los 
descendientes espirituales de Abraham, herederos a través 
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de Cristo, heredarán todas las demás cosas maravillosas 
prometidas en el Nuevo Pacto: la vida eterna, ser hijos 
en el Reino de Dios, gobernar con Cristo sobre las 
naciones, y la Tierra como una posesión eterna.

Aquellos a quienes Dios llamó a entrar al Nuevo 
Pacto de matrimonio con Cristo en Su inminente re-
greso se están preparando para convertirse en Esposa 
de Cristo. Otros que en épocas pasadas fueron llama-
dos, elegidos y fieles al camino de Dios hasta la muerte 
ya han sido preparados por Dios. Ellos están aguar-
dando la resurrección de la muerte, cuando también 
entrarán en el Nuevo Pacto de matrimonio con Cristo, 
junto a aquellos que todavía estén vivos en Su venida.

Después de Su regreso, Cristo seguirá proponiendo 
el Nuevo Pacto a los seres humanos que nazcan duran-
te el Milenio, así como a aquellos que sean resucitados 
durante el período del Juicio del Gran Trono Blanco 
después del Milenio (Apocalipsis 20:11-12). Es duran-
te este último período que todo el pueblo de la antigua 

nación de Israel tendrá la oportunidad de entrar en el 
Nuevo Pacto con Cristo, como hijos del matrimonio.

4. ¿Cómo es descrito el glorioso matrimonio de 
Cristo, el “Cordero”, en Apocalipsis 19:6-9? ¿Se habrá 
preparado la Iglesia de Cristo para casarse con Él a Su 
regreso? Versículo 7. ¿Estará ella verdaderamente pu-
rificada y sin pecado? Versículo 8. ¿Serán claramente 
los santos resucitados quienes se casarán con Cristo? 
Mismo versículo.

comentario: En el momento de la primera resu-
rrección, cuando Cristo venga en poder y gloria supre-
mos, se casará con una “Israel espiritual” arrepentida, 
perdonada y libre de pecado, ¡la Iglesia del Nuevo Tes-
tamento nacida en el Reino de Dios! El Nuevo Pacto 
se habrá hecho con ellos.

¡El momento de esta boda está muy próximo! Como 
Juan escribió: “Bienaventurados los que son llamados a 
la cena de las bodas del Cordero” (versículo 9).

¿Estará usted entre ellos?

lectura adicional 
para esta lección

La literatura anterior está relacionada con el tema de  
esta lección y es una lectura altamente recomendada:  

Why Marriage—Soon Obsolete? y The Ten 
Commandments (disponibles en inglés).


